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Queridos compañeros:
Quiero presentaros el resultado de las jornadas que tuvieron lugar en Madrid, del lunes 19 hasta el jueves 22 de marzo, y en las que participaron responsables de las iglesias y los santuarios de las cinco Provincias. El fin era reflexionar sobre la pastoral y los ministerios en los templos de la Compañía de Jesús a la luz del reto eclesial de la Nueva Evangelización, tema del próximo Sínodo de Obispos en octubre.

Para responder a este objetivo, en las jornadas se llevó a cabo una relectura del documento “Atención pastoral en las iglesias de la Compañía de Jesús”, elaborado en 2005 por la Comisión Interprovincial de Pastoral (COMPAS). Además de la iluminación que supusieron las ponencias de Diego Molina SJ, profesor de la Facultad de Teología de Granada, y de Pablo Guerrero SJ, Provincial de Rumanía, se compartieron experiencias positivas realizadas en nuestras iglesias y se resaltaron algunos rasgos apostólicos a mantener en la nueva Provincia: a) la insistencia en la oferta y transmisión de la espiritualidad ignaciana; b) el deseo de la inserción apostólica coordinada con las otras realidades de la Compañía de Jesús en las futuras plataformas apostólicas; y c) el compromiso con la misión fe-cultura-justicia.

El último día de las jornadas se elaboraron conclusiones y propuestas apostólicas para actualizar el documento de 2005, de modo que sirvan de orientación y referencia cuando cada iglesia o santuario de la Compañía de Jesús elabore su proyecto apostólico. Esas conclusiones y propuestas se han incorporado como apéndice al documento “Atención pastoral en las iglesias de la Compañía de Jesús”, que con esta actualización se sigue considerando totalmente válido para el momento actual.
En las jornadas circuló un verdadero espíritu de integración, desde el que se fue configurando una imagen renovada del templo jesuita. No debería ser ya la iglesia de una residencia o un centro de pastoral concretos. Se nos representa mejor como la iglesia de todos, coordinada con quienes comparten la misión de la Compañía de Jesús local o zonalmente, donde se celebra lo que impulsan las obras y los ministerios apostólicos y se hace visible a la Compañía.
Os quedo muy agradecido a todos por vuestra colaboración en el camino del proceso de integración, que estamos haciendo juntos, cada uno en su situación comunitaria y actividad pastoral. Tened certeza de mi oración por la misión apostólica de todos y, en este caso, especialmente de los que trabajáis en nuestras iglesias y santuarios.

Con todo mi afecto en el Señor que nos sigue convocando a Su misión,

Francisco José Ruiz Pérez, SJ


ATENCIÓN PASTORAL
EN IGLESIAS Y SANTUARIOS

DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS

COMPAS, mayo/junio 2005

“La Compañía se preocupa de las personas por quienes nadie se preocupa o que son poco atendidas. Ésta es la razón fundamental de la fundación de la Compañía, ésta es su fuerza, ésta es su dignidad en la Iglesia”
. 

Introducción 

Este documento pretende ser una ayuda para tantos jesuitas y laicos que desarrollan su actividad apostólica en nuestros templos. La realidad de nuestras iglesias y de la sociedad actual nos sitúa en un tiempo que nos anima a examinar nuestros modos de trabajar y sus frutos, a estar abiertos al contexto social, cultural y eclesial, y a plantearnos de manera creativa y constante nuestro servicio. Nuestros templos, así como “las obras o instituciones pastorales surgidas en tiempos pasados deben ser renovadas y fomentadas con empeño, con tal de que sigan respondiendo al fin que se propusieron y tengan la aprobación de la Jerarquía”
. 

Estas líneas quieren contestar a una pregunta: ¿qué no debería de faltar en una iglesia de la Compañía de Jesús? y son fruto de aportaciones de muchos jesuitas y laicos. Creemos que este documento, pensado en primer término para nuestras residencias, puede ayudar también a nuestras parroquias.

No se trata de un documento normativo, sino de un intento de señalar aquellos ámbitos irrenunciables para llevar adelante la misión de acompañar a personas y grupos en su encuentro con Dios. En esta misión nuestras iglesias deberían caracterizarse por:
· su talante misericordioso, acogedor y reconciliador,
· su actitud de servicio y disponibilidad para la atención personal,
· la calidad de sus ofertas,
· su apertura a colaborar con otros,
· su sensibilidad social y promoción de solidaridad efectiva,
· su espíritu misionero.
Tres consideraciones generales y previas 

En el tiempo que nos toca vivir, se pueden considerar “conditio sine qua non” de la eficacia de nuestra misión. Nos referimos al talante misionero, a la formación permanente y al trabajo en equipo.
· Primera. Nuestra labor pastoral siempre ha querido ser auténtica evangelización. Sin embargo, podemos ya hablar que en muchos casos nuestra labor pastoral es “primera evangelización”. Podemos afirmar, sin miedo a exagerar, que nuestro país es ya “país de misión”. Por esta razón, más que nunca, la Iglesia a la que servimos necesita personas con “celo apostólico”, auténticos evangelizadores. El mundo ha cambiado y la Pastoral también debe hacerlo en caminos afines al Evangelio.

· Segunda. En nuestros templos se mantiene una tradición que se caracteriza por cuidar especialmente la preparación de la homilía, la atención al sacramento de la reconciliación y el consejo espiritual. Para estas tres tareas (que constituyen los pilares principales de nuestra atención pastoral en las iglesias) percibimos la necesidad de cuidar rigurosamente la formación, tanto de jesuitas como de colaboradores no jesuitas. Cursillos, lecturas selectas, reuniones de equipo para preparar juntos la homilía y seminarios internos de “casos de moral” constituyen herramientas valiosas que están demostrando, allí donde se llevan a cabo, ser instrumentos eficaces tanto para la tarea evangelizadora como para el crecimiento en el trabajo en común.

· Tercera. El trabajo en equipo (jesuitas entre sí y jesuitas y colaboradores) es una necesidad. Nos permitirá reflexionar de forma creativa sobre las estructuras de trabajo y las funciones a desarrollar para el buen funcionamiento de la iglesia. Enriquecerá nuestros esfuerzos. Irá transformando nuestros equipos pastorales en auténticas comunidades apostólicas. El trabajo en equipo nos ayudará a elaborar proyectos concretos y a distribuir acciones pastorales y litúrgicas. En este ámbito, no se puede entender nuestro trabajo apostólico sin la mutua colaboración jesuitas-colaboradores. Cada una de nuestras actividades apostólicas debería estar constituida por un equipo conjunto de colaboradores-jesuitas, identificados con la espiritualidad ignaciana.

Áreas prioritarias y opciones fundamentales 

Entre las diversas áreas, actividades y opciones posibles creemos que cuatro ámbitos son clave: Espiritualidad Ignaciana, Liturgia, Fe-Justicia-Cultura, Cercanía con las búsquedas de nuestros contemporáneos.

A)
ESPIRITUALIDAD IGNACIANA

Se trata de nuestra “marca de fábrica”. Sería difícil entender una iglesia de la Compañía si en ella no se posibilita la experiencia de Dios que suscite la vivencia de la fe y del compromiso cristiano a través de la espiritualidad ignaciana. A lo ignaciano pertenece el énfasis en una relación personal con Dios en el interior de la cual se nos da a conocer el amor de Dios y su voluntad concreta sobre cada uno de nosotros y sobre nuestras decisiones. En concreto, en nuestros templos deberíamos:

a.
Proporcionar formación y vivencia de la oración (escuela de oración)

b.
Ofrecer Ejercicios Espirituales en sus distintas modalidades (tandas abiertas, EE. en la vida corriente, etc.), estando abiertos a nuevos formatos de los mismos (“EE. leves”, EE. en fines de semana, Internet, etc.)

c.
Ofrecer acompañamiento espiritual personalizado y de calidad.

B) LITURGIA

Cada vez en más lugares, nuestras iglesias se constituyen en el lugar de celebración pública de todas las obras de la Compañía en dicha ciudad. El cuidado de las celebraciones litúrgicas, especialmente la Eucaristía, continúa siendo clave en nuestra tarea evangelizadora. Necesitamos fomentar liturgias que combinen palabra, participación, plegaria, silencio, canto, gesto…

a.
Tratar, en lo posible, de des-clericalizar la liturgia, haciendo visible que es el Pueblo de Dios quien la vive, celebra y desarrolla junto con los ministros que presiden, es decir que sirven y animan.

b.
En muchas de nuestras iglesias se celebran liturgias renovadas y actualizadas buscando, no sólo realizar una “pastoral de mantenimiento” (necesaria, qué duda cabe), sino ofrecer ámbitos de celebración eucarística especialmente dirigidos a universitarios, profesionales jóvenes y familias.

c.
El servicio de calidad en el campo de la homilética y en el sacramento de la reconciliación ha sido siempre una característica de nuestros templos que hoy, más que nunca, necesita ser priorizado. En el ámbito del sacramento de la reconciliación ha de cuidarse también la preparación de liturgias comunitarias.

d.
Es también propio de nuestras iglesias preparar con esmero las celebraciones en los momentos principales de la vida de la Iglesia (Adviento-Navidad, Cuaresma-Pascua, etc.). En muchos de nuestros templos, estos “momentos fuertes” constituyen un ámbito privilegiado de colaboración con los laicos.
e.
Celebraciones como bodas, funerales, etc., constituyen también contextos importantes en nuestra labor de evangelización. Estas liturgias necesitan ser especialmente cuidadas ya que, cada vez más personas se acercan a la iglesia sólo en estas situaciones.

C) FE-JUSTICIA-CULTURA

Tal y como se expresa en la Congregación General 34, “la fe que busca la justicia es, inseparablemente, la fe que dialoga con otras tradiciones y la fe que evangeliza la cultura”
. Fe que lanza al mundo la misma mirada a la que nos invita San Ignacio en la Meditación de la Encarnación. Justicia entendida como “un compromiso orientado a la acción a favor del pobre desde una valiente opción personal”
. Cultura que significa la manera en la que un grupo de personas vive, piensa, siente, se organiza, celebra, y comparte la vida. 

a.
Existe una relación cada vez mayor entre Centros Fe-Cultura y templos. En muchas ciudades se nutren mutuamente. Es deseable mantener y estrechar dichas relaciones en aquellas ciudades donde sea posible.

b.
Entre los jesuitas que trabajan en nuestros templos deben existir personas capacitadas para dialogar con nuestra cultura, conocer, respetar y fomentar puntos de encuentro y de diálogo con el mundo actual, su modo de pensar y sus problemas. Se trata de ser y formar personas dispuestas, sobre todo, a saber escuchar. (Procurando también espacios para la experiencia religiosa de diferentes culturas y religiones como se nos indica en la CG 34).
c.
La experiencia de Dios es una experiencia de liberación. Así, el binomio Fe-Justicia, no puede estar fuera de nuestros objetivos apostólicos ya que no podemos renunciar a que “la Historia de Salvación sea una salvación en la historia”.

d.
En nuestros templos debemos ofrecer cauces a la generosidad de la gente y a sus deseos de darse y comprometerse (mirando a nuestra historia: ¿cuántas obras sociales han surgido a partir de la actividad pastoral de los “jesuitas de residencia”?). La conexión con ONG (especialmente Entreculturas, Alboan, Intermon-Oxfam y Manos Unidas) y centros que trabajan por la justicia (especialmente aquéllos que sirven a población inmigrante) ha de ser también una preocupación de los equipos responsables.

e.
En las campañas de solidaridad que sean asumidas por nuestros templos ha de cuidarse no sólo el aspecto recaudatorio, sino, principalmente, el aspecto de sensibilización y concienciación.

D) CERCANÍA CON LAS BÚSQUEDAS DE LAS PERSONAS

Se trata de escuchar las necesidades de nuestros contemporáneos. Especialmente de los hombres y las mujeres concretos de nuestra ciudad que se han ido alejando de la Iglesia y que no se encuentran en ella “como en casa” (jóvenes, matrimonios jóvenes, personas divorciadas, personas de fe vacilante, etc.). Se trata, es definitiva, de una auténtica “atención a la diversidad”.

a.
Nuestros templos son, también, espacios de acogida a los creyentes en dificultad y a los no creyentes, ayudando a vivir procesos personales en la experiencia de Dios y en la búsqueda de sentido.

b.
Cuidar nuestra presencia en las vidas y en las situaciones vitales de la gente. “Reconciliar desavenidos”. Acompañar las situaciones en las que padece la gente: enfermedad, problemas familiares, etc.

c.
La atención al mundo de la familia, componente transversal de nuestros ministerios, es más que nunca, prioritaria. El documento “Nuestra Misión y la Familia” ofrece un marco que puede ayudar la reflexión de los equipos apostólicos de nuestros templos.

d.
En resumen, que nuestros templos sean un lugar de referencia para los “marginales de la fe”, donde el fondo y el estilo sean oferta de diálogo, acogida, búsqueda de nuevos horizontes desde un sentido evangélico que busca a los alejados y trata de actualizar su mensaje a la cultura de hoy.

e.
Determinados actos y celebraciones que en el pasado fueron fecundos en nuestro apostolado, hoy por hoy, están siendo revisados y sustituidos en no pocos de nuestros templos. Iniciativas como Vigilias por la paz, Semana Ignaciana, Talleres, Domingos Solidarios, etc., pueden ser la inculturación actual de nuevos modos de expresar la devoción.

Conclusión
Tal y como se señalaba al comienzo, este documento pretende ser una ayuda para tantos jesuitas y laicos que desarrollan su actividad apostólica en nuestros templos. Gran parte de lo que aparece en las páginas precedentes ya se está haciendo en muchas de nuestras iglesias. Como es lógico no todo se podrá hacer en todas partes, sin embargo, juzgamos que es necesario señalar un horizonte hacia el que caminar.

Mayo/Junio 2005

Apéndice
ACTUALIZACIÓN

Jornadas de iglesias y santuarios

“Nuestra Pastoral y la Nueva Evangelización” marzo 2012

El documento de 2005 sigue teniendo el valor de un marco común de referencia para toda la variedad de nuestra pastoral en iglesias y santuarios de la Compañía, en especial cuando señala ámbitos irrenunciables para llevar adelante nuestra misión: a) Espiritualidad ignaciana; b) Liturgia; c) Fe-Justicia-Cultura; d) Cercanía con las búsquedas de nuestros contemporáneos.

Sin embargo la rapidez con que evoluciona nuestra sociedad y las demandas que percibimos de ella, así como nuestro propio proceso de la Compañía de Jesús en España, hace que nos encontremos con contextos novedosos:

· La novedad del contexto sociocultural en Europa y en España, con una sociedad más secularizada y multicultural, una crisis económica que agobia y frustra a muchas personas, un retroceso de la construcción política de un horizonte común, una decepción acumulada que reduce la influencia de las instituciones sociales (también de la Iglesia) y corroe las expectativas personales de sentido.

· La novedad del contexto eclesial, convocado a una “nueva evangelización”, pero con fuertes inercias históricas, dividido en sus actitudes frente al “mundo”, consciente del tesoro del que somos portadores, pero demandado muchas veces tan sólo como una “empresa de servicios“ religiosos.

· La novedad del contexto jesuítico, centrado en el Proceso de Integración de las Provincias de España, con sus 10 opciones de Misión y los cambios estructurales que comporta.

Para este tiempo que vivimos, la reflexión que hemos llevado a cabo en estas Jornadas de marzo de 2012 nos lleva a complementar el Documento de referencia poniendo de relieve algunos subrayados que nos sirvan de pauta común:

1. Potenciar los espacios de personalización de la fe y de acompañamiento de itinerarios personales en el punto en que se encuentra cada cual.
2. Servir con ofertas diferenciadas, desde nuestra espiritualidad de misión, a las distintas búsquedas y a situaciones diversas: mantenimiento, nueva evangelización, primer anuncio, gente que está en los límites del mundo y/o de la Iglesia.
3. Promover en torno a la pastoral de nuestras iglesias el desarrollo de comunidades vivas.
4. Cuidar las celebraciones litúrgicas en su significatividad comunitaria concreta y en su relación con la vida, con la solidaridad social e incluso con la denuncia profética, aprovechando los medios de las nuevas tecnologías.
5. Trabajar en equipo entre nosotros y también con laicos:

· impulsando equipos pastorales diversos,

· con capacidad de acoger y trasmitir esperanza,

· personas de oración, que se crean la nueva evangelización (que también ellas necesitan),

· cuidando y valorando a las personas que los compongan (también entre nosotros jesuitas), y ofreciendo (nos) formación,

· compartiendo en red iniciativas y recursos.
6. Reforzar la vinculación de nuestras iglesias/santuarios a las Plataformas Apostólicas Locales:

· el nexo de nuestra pastoral con el diálogo fe-justicia-cultura de nuestros Centros, con las obras sociales, con la pastoral de las obras educativas (en especial con situaciones de “retorno” que se dan en las familias).

· Si nuestras iglesias representan a veces el “rostro” simbólico de la Compañía en un lugar, la atención pastoral que en ella se da va a estar cada vez más ligada al proyecto común de las obras y comunidades SJ.

· En el templo se celebra lo que se vive y trabaja en las obras de la Plataforma.
7. Coordinarse con el plan diocesano de pastoral.
8. El principio de realismo nos lleva a concretar nuestro horizonte común con las posibilidades y especificidades de cada residencia/iglesia en un proyecto apostólico propio ajustado e ilusionante de lo que queremos llevar a cabo en ellas, con creatividad, en conexión con la PAL y la Iglesia diocesana.
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